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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de junio de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo del recurso de revisión números 04250/INFOEM/IP/RR/2022, 04251/INFOEM/IP/RR/2022, 04252/INFOEM/IP/RR/2022 y 04253/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer los recursos de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 01592/METEPEC/IP/2022, 01591/METEPEC/IP/2022, 01590/METEPEC/IP/2022	y 01589/METEPEC/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 01592/METEPEC/IP/2022. 
“Se solicita copia de todos las circulares o comunicados recibidos por: Presidencia Municipal; Secretaría Particular de Presidencia; Oficina de Presidencia; Sindicatura Municipal; Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Regidurías; Secretaría del Ayuntamiento; Contraloría Municipal; Tesorería Municipal; Consejería Jurídica Municipal; Dirección de Administración; Dirección de Cultura; Dirección de Desarrollo Social; Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas; Dirección de Igualdad de Género; Dirección de Educación; Dirección de Gobernación; Dirección de Gobierno Por Resultados; Dirección de Medio Ambiente; Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; Dirección de Servicios Públicos; Unidad de Logística; Unidad de Transparencia; Coordinación de Comunicación Social; Coordinación de Gabinete Financiero; Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico; Coordinación de Protección Civil y Bomberos; Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec del 25 de enero de 2022.” (Sic).

Solicitud de información 01591/METEPEC/IP/2022. 

“Se solicita copia de todos las circulares o comunicados recibidos por: Presidencia Municipal; Secretaría Particular de Presidencia; Oficina de Presidencia; Sindicatura Municipal; Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Regidurías; Secretaría del Ayuntamiento; Contraloría Municipal; Tesorería Municipal; Consejería Jurídica Municipal; Dirección de Administración; Dirección de Cultura; Dirección de Desarrollo Social; Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas; Dirección de Igualdad de Género; Dirección de Educación; Dirección de Gobernación; Dirección de Gobierno Por Resultados; Dirección de Medio Ambiente; Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; Dirección de Servicios Públicos; Unidad de Logística; Unidad de Transparencia; Coordinación de Comunicación Social; Coordinación de Gabinete Financiero; Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico; Coordinación de Protección Civil y Bomberos; Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec del 24 de enero de 2022.” (Sic).

Solicitud de información 01590/METEPEC/IP/2022. 

“Se solicita copia de todos las circulares o comunicados recibidos por: Presidencia Municipal; Secretaría Particular de Presidencia; Oficina de Presidencia; Sindicatura Municipal; Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Regidurías; Secretaría del Ayuntamiento; Contraloría Municipal; Tesorería Municipal; Consejería Jurídica Municipal; Dirección de Administración; Dirección de Cultura; Dirección de Desarrollo Social; Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas; Dirección de Igualdad de Género; Dirección de Educación; Dirección de Gobernación; Dirección de Gobierno Por Resultados; Dirección de Medio Ambiente; Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; Dirección de Servicios Públicos; Unidad de Logística; Unidad de Transparencia; Coordinación de Comunicación Social; Coordinación de Gabinete Financiero; Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico; Coordinación de Protección Civil y Bomberos; Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec del 23 de enero de 2022.” (Sic).

Solicitud de información 01589/METEPEC/IP/2022. 

“Se solicita copia de todos las circulares o comunicados recibidos por: Presidencia Municipal; Secretaría Particular de Presidencia; Oficina de Presidencia; Sindicatura Municipal; Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Regidurías; Secretaría del Ayuntamiento; Contraloría Municipal; Tesorería Municipal; Consejería Jurídica Municipal; Dirección de Administración; Dirección de Cultura; Dirección de Desarrollo Social; Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas; Dirección de Igualdad de Género; Dirección de Educación; Dirección de Gobernación; Dirección de Gobierno Por Resultados; Dirección de Medio Ambiente; Dirección de Seguridad Pública y Tránsito; Dirección de Servicios Públicos; Unidad de Logística; Unidad de Transparencia; Coordinación de Comunicación Social; Coordinación de Gabinete Financiero; Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico; Coordinación de Protección Civil y Bomberos; Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec del 22 de enero de 2022.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De las Respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico se observa, que los días veinticinco y veintiséis de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

Solicitud de información 01592/METEPEC/IP/2022. 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 01592/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia

ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez”

[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “Oficios 25 de Enero.pdf”, “01592.pdf”, “R4TRA087-1-01592METEPECIP2022.pdf”, “1692_202202151325.pdf”, “OFICIO SMM 173 2022 SOLUCITUD 01592 METEPEC IP2055_202202161405.pdf”, “ci 326 2022.pdf”, “01592-OFICIO.pdf”, “01592METEPECIP2022.DMA0327.pdf”, “01592.pdf”, “01592.pdf” y “1592.pdf”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

Solicitud de información 01591/METEPEC/IP/2022. 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 01591/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia

ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez”

El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “01591.pdf”, “Oficios 24 ENE.pdf”, “1591_202202151332.pdf”, “01591.pdf”, “01591-OFICIO.pdf”, “TURNO 01591.pdf”, “01591METEPECIP2022.DMA0326.pdf”, “1591.pdf” y “1591.pdf”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

Solicitud de información 01590/METEPEC/IP/2022. 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 01590/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia

ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez”

El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “01590METEPEC22.pdf”, “01590.pdf”, “R4TRA084-01590METEPECIP2022.pdf”, “1590_202202151330.pdf”, “TURNO 01590.pdf”, “1590.pdf”, “01590-METEPEC-IP-2022.pdf”, “OFICIO SMM 177 2022 SOLICITUD 01590 METEPEC IP2022_202202161411.pdf”, “ci 325 2022.pdf”, “01590-OFICIO.pdf”, “01590.pdf”, “01590METEPECIP2022.DMA0325.pdf”, “01590.pdf”, “01590P.pdf” y “1590.pdf”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

Solicitud de información 01589/METEPEC/IP/2022. 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 01589/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia

ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez”

El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “01589METEPEC22.pdf”, “01589.pdf”, “R4TRA082-01589METEPECIP2022.pdf”, “1589_202202151332.pdf”, “TURNO 01589.pdf”, “1589.pdf”, “01589-METEPEC-IP-2022.pdf”, “OFICIO SMM 179 2022 SOLICITUD 01589 METEPEC IP2022_202202161413.pdf”, “ci 324 2022.pdf”, “01589-OFICIO.pdf”, “01589.pdf”, “01589METEPECIP2022.DMA0324.pdf”, “01589.pdf”, “01589P.pdf” y “1589.pdf”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas por parte del Sujeto Obligado, en fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, respectivamente, el ahora Recurrente interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 04250/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 01592/METEPEC/IP/2022), 04251/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 01591/METEPEC/IP/2022), 04252/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 01590/METEPEC/IP/2022) y 04253/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 01589/METEPEC/IP/2022), en los cuales aduce, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic).


CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez  y María Del Rosario Mejía Ayala, por medio del sistema electrónico Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintitrés, veinticuatro y veintiocho de marzo de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, siete de abril del año dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dictasen resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México aplicable de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos de revisión señalados, determinando que fuera Ponente el Comisionado José Martínez Vilchis. Dicha acumulación fue notificada al Recurrente y Sujeto Obligado en fecha veintidós de abril del año en curso.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desprende que en el recurso de revisión 04250/INFOEM/IP/RR/2022 el Sujeto Obligado, en fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, remitió el archivo electrónico denominado “04250-INFOEM-IP-RR-2022- SHC.pdf”, el cual fue puestos a la vista de la parte Recurrente el día cinco de abril de dos mil veintidós; por su parte, el Recurrente, no realizó alegatos, pruebas o manifestaciones; Respecto del recurso de revisión 04251/INFOEM/IP/RR/2022, el Sujeto Obligado, en fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, remitió el archivo electrónico denominado “04251-INFOEM-IP-RR-2022-SHC.pdf”, el cual fue puestos a la vista de la parte Recurrente el día veintidós de abril de dos mil veintidós; asimismo en fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, remitió el archivo electrónico denominado “1591.pdf”, el cual fue puesto a la visa el día veintiocho de abril de dos mil veintidós, por su parte, el Recurrente, no realizó alegatos, pruebas o manifestaciones; Por cuanto hace al recurso de revisión 04252/INFOEM/IP/RR/2022, el Sujeto Obligado, en fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, remitió el archivo electrónico denominado “1590.pdf”, el cual fue puestos a la vista de la parte Recurrente el día veintiocho de abril de dos mil veintidós; por su parte, el Recurrente, no realizó alegatos, pruebas o manifestaciones; Respecto al recurso de revisión 04253/INFOEM/IP/RR/2022, el Sujeto Obligado, en fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, remitió el archivo electrónico denominado “1589.pdf”, el cual fue puestos a la vista de la parte Recurrente el día veintiocho de abril de dos mil veintidós; por su parte, el Recurrente, no realizó alegatos, pruebas o manifestaciones.

SÉPTIMO. Del Cierre de la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión en dieciocho de abril y quince de mayo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Los Recursos de Revisión en estudio contienen los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que la parte Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

“Artículo 55.(…)
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
(…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. 
(…) 
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
(…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
(..) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
(…) 
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic] 

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que la parte Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del Ayuntamiento de Metepec, lo siguiente: 

1. [bookmark: _Hlk97070576]Copia de todos las circulares o comunicados de fecha veintidós, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de enero de dos mil veintidós, recibidos por: 
· Presidencia Municipal.
· Secretaría Particular de Presidencia.
· Oficina de Presidencia
· Sindicatura Municipal
· Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Regidurías
· Secretaría del Ayuntamiento
· Contraloría Municipal
· Tesorería Municipal
· Consejería Jurídica Municipal
· Dirección de Administración
· Dirección de Cultura
· Dirección de Desarrollo Social
· Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal
· Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas
· Dirección de Igualdad de Género
· Dirección de Educación
· Dirección de Gobernación
· Dirección de Gobierno Por Resultados
· Dirección de Medio Ambiente
· Dirección de Seguridad Pública y Tránsito
· Dirección de Servicios Públicos; Unidad de Logística
· Unidad de Transparencia
· Coordinación de Comunicación Social
· Coordinación de Gabinete Financiero
· Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico
· Coordinación de Protección Civil y Bomberos
· Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec.

Así, en atención a los requerimientos de información planteados, el Sujeto Obligado adjuntó para el recurso de revisión 04250/INFOEM/IP/RR/2022: “Oficios 25 de Enero.pdf”, “01592.pdf”, “R4TRA087-1-01592METEPECIP2022.pdf”, “1692_202202151325.pdf”, “OFICIO SMM 173 2022 SOLUCITUD 01592 METEPEC IP2055_202202161405.pdf”, “ci 326 2022.pdf”, “01592-OFICIO.pdf”, “01592METEPECIP2022.DMA0327.pdf”, “01592.pdf”, “01592.pdf”  y “1592.pdf”, mismos que se describen a continuación:

· Oficios 25 de Enero.pdf: Documento en cinco (5) foja consistente en diversos documentos de fechas 24 y 25 de enero y 2 de febrero, recibidos por la Coordinación de Comunicación Social.

· 01592.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DG/0232/2022, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, signado por el Director de Gobernación, en el cual medularmente refiere que la Dirección no cuenta con la información referente a la solicitud, esto en razón de que no se recibió ningún circular o comunicado con dicha fecha.

· R4TRA087-1-01592METEPECIP2022.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número R4TRA/87-1/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, signado por la cuarta regidora del H. Ayuntamiento de Metepec, a través del cual informa que no se recibieron circulares o comunicados con fecha 25 de enero de 2022, por parte de la Cuarta Regiduría..

· 1692_202202151325.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DIG/238/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Igualdad de Género, refiere que en fecha 24 de enero de 2022, no se programó ninguna actividad correspondiente a dicha Dirección.

· OFICIO SMM 173 2022 SOLUCITUD 01592 METEPEC IP2055_202202161405.pdf: Documento en dos (2) foja consistentes en el oficio número SMM/173/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Síndico Municipal da respuesta refiriendo que habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se localizó la información que se anexa al presente oficio y que se pone a su entera disposición. Asimismo adjunta la circular no. 08, de fecha 25 de enero de 2022, signado por el Tesorero Municipal, dirigido a la Síndico Municipal 

· ci 326 2022.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número CIM/CI/326/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Contralor Interno Municipal refiere que se llevó a cabo la búsqueda y localización y no se encontró información alguna correspondiente a lo solicitado.

· 01592-OFICIO.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número CGDyE/204/2022, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Coordinador de Gobierno Digital y Electrónico  hace del conocimiento que no se recibieron circulares o comunicados el día mencionado en la solicitud.

· 01592METEPECIP2022.DMA0327.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DMA/0327/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Medio Ambiente hace del conocimiento que no se recibieron circulares o comunicados el día mencionado en la solicitud.
· 01592.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número CCS/0157/2022, de fecha tres de febrero de dos mil veintidós, a través del cual la Titular de la Coordinación de Comunicación Social refiere que anexa las circulares y comunicados recibidos el día mencionado en la solicitud.
· 01592.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número REG01/0095/2022, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Primer Regidor hace del conocimiento que dicha se anexan los circulares y comunicados recibidos por la regiduría, sin embargo no adjunta ningún documento. 
· 1592.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DDUyM/UAJ/709/2022, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec hace del conocimiento que no se recibió circular o comunicado el día mencionado en la solicitud. 

En relación, a los requerimientos de información planteados, el Sujeto Obligado adjuntó para el recurso de revisión 04251/INFOEM/IP/RR/2022 los archivos electrónicos denominados “01591.pdf”, “Oficios 24 ENE.pdf”, “1591_202202151332.pdf”, “01591.pdf”, “01591-OFICIO.pdf”, “TURNO 01591.pdf”, “01591METEPECIP2022.DMA0326.pdf”, ”1591.pdf” y “1591.pdf”, mismos que se describen a continuación:

· 01591.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número CCS/0182/2022, de fecha tres de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Titular de la Coordinación de Comunicación Social refiere que anexa las circulares y comunicados recibidos el día mencionado en la solicitud.

· Oficios 24 ENE.pdf: Documento en cuatro (4) fojas consistente en diversos documentos de fechas 6, 20 y 21 de enero, recibidos por la Coordinación de Comunicación Social.

· 1591_202202151332.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DIG/256/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Igualdad de Género hace del conocimiento que no se recibió circular o comunicado el día mencionado en la solicitud.

· 01591.pdf: Documento en tres (3) fojas consistente en diversos documentos de fechas 21 de enero y 14 de febrero, recibidos por la Dirección de Cultura.

· 01591-OFICIO.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número CGDyE/202/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Coordinador de Gobierno Digital y Electrónico hace del conocimiento que no se recibió circular o comunicado el día mencionado en la solicitud.

· TURNO 01591.pdf: Documento en seis (6) fojas consistente en el oficio número DDS/0280/2022, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Director de Desarrollo Social, después de una búsqueda exhaustiva y razonable, hace entrega de la información, adjuntando así diversos documentos de fechas 20 y 21 de enero, recibidos por la Dirección de Desarrollo Social.

· 01591METEPECIP2022.DMA0326.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DMA/C326/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Medio Ambiente hace del conocimiento que se recibieron 5 circulares, asimismo refiere que adjunta un documento con la información.

· 1591.pdf: Documento en seis (6) fojas consistente en diversos documentos de fechas 17, 19, 20, 21, 24 de enero, recibidos por la Dirección de Medio Ambiente.

· 01591.pdf: Documento en dos (2) fojas consistente en el oficio número DDUyM/UAJ/707/2022, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec, Estado de Metepec, hace del conocimiento la circular recibida en la fecha establecida en la solicitud de información.

Así, en atención a los requerimientos de información planteados, el Sujeto Obligado adjuntó para el recurso de revisión 04252/INFOEM/IP/RR/2022: “01590METEPEC22.pdf”, “01590.pdf”, “R4TRA084-01590METEPECIP2022.pdf”, “1590_202202151330.pdf”, “TURNO 01590.pdf”, “1590.pdf”, “01590-METEPEC-IP-2022.pdf”, “OFICIO SMM 177 2022 SOLICITUD 01590 METEPEC IP2022_202202161411.pdf”, “ci 325 2022.pdf”, “01590-OFICIO.pdf”, “01590.pdf”, “01590METEPECIP2022.DMA0325.pdf”, “01590.pdf”, “01590P.pdf”  y “1590.pdf”, mismos que se describen a continuación:

· 01590METEPEC22.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DGPR/415/2022, de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Director de Gobierno por Resultados, en el cual medularmente refiere que la Dirección no cuenta con la información referente a la solicitud, esto en razón de que no se recibió ningún circular o comunicado con dicha fecha.

· 01590.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número CCS/0181/2022, de fecha tres de febrero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Coordinación de Comunicación Social , en el cual medularmente refiere que la Dirección no cuenta con la información referente a la solicitud, esto en razón de que no se recibió ningún circular o comunicado con dicha fecha toda vez que se trata de un día inhábil.

· R4TRA084-01590METEPECIP2022.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número R4TRA/084/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, signado por la cuarta regidora del H. Ayuntamiento de Metepec, a través del cual informa que no se recibieron circulares o comunicados con fecha 23 de enero de 2022, por parte de la Cuarta Regiduría.

· 1590_202202151330.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DIG/243/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Igualdad de Género, refiere que en fecha 23 de enero de 2022 no se recibieron circulares o comunicados correspondiente a dicha Dirección.

· TURNO 01590.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DDS/0279/2022, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Director de Desarrollo Social, refiere que no se recibieron circulares o comunicados con fecha 23 de enero de 2022.

· 1590.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DC/0250/2022, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Cultura refiere que no se recibió información en la fecha solicitada.

· 01590-METEPEC-IP-2022.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DSP/0267/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Director de Servicios Públicos  hace del conocimiento que una vez realizada una búsqueda exhaustiva, no se encontró información referente a la solicitud.

· OFICIO SMM 177 2022 SOLICITUD 01590 METEPEC IP2022_202202161411.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número SMM/177/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Síndica Municipal hace del conocimiento que una vez realizada una búsqueda exhaustiva, no se encontró información referente a la solicitud.
· ci 325 2022.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número CIM/CI/325/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a través del cual el Contralor Interno Municipal refiere que una vez realizada una búsqueda exhaustiva, no se encontró información referente a la solicitud.
· 01590-OFICIO.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número CGDyE/200/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Coordinador de Gobierno Digital y Electrónico hace del conocimiento que dicha Dirección no cuenta con la información referente a la solicitud, toda vez que no se recibió ningún circular o comunicado el día mencionado en la solicitud. 
· 01590.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DE/0314/2022, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Educación hace del conocimiento que no se recibió circular o comunicado el día mencionado en la solicitud. 
· 01590METEPECIP2022.DMA0325.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DMA/0325/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Medio Ambiente hace del conocimiento que no se recibió circular o comunicado el día mencionado en la solicitud.
· 01590.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DG/0231/2022, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Director de Gobernación hace del conocimiento que no se recibió circular o comunicado el día mencionado en la solicitud.
· 01590P.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número REG01/0088/2022, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Primer Regidor hace del conocimiento que no se recibió circular o comunicado el día mencionado en la solicitud.
· 1590.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DDUyM/UAJ/705/2022, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec hace del conocimiento que no se recibió circular o comunicado el día mencionado en la solicitud

Así, en atención a los requerimientos de información planteados, el Sujeto Obligado adjuntó para el recurso de revisión 04253/INFOEM/IP/RR/2022: “01589METEPEC22.pdf”, “01589.pdf”, “R4TRA082-01589METEPECIP2022.pdf”, “1589_202202151332.pdf”, “TURNO 01589.pdf”, “1589.pdf”, “01589-METEPEC-IP-2022.pdf”, “OFICIO SMM 179 2022 SOLICITUD 01589 METEPEC IP2022_202202161413.pdf”, “ci 324 2022.pdf”, “01589-OFICIO.pdf”, “01589.pdf”, “01589METEPECIP2022.DMA0324.pdf”, “01589.pdf”, “01589P.pdf”  y “1589.pdf”, mismos que se describen a continuación:

· 01589METEPEC22.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DGPR/414/2022, de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Director de Gobierno por Resultados, en el cual medularmente refiere que la Dirección no cuenta con la información referente a la solicitud, esto en razón de que no se recibió ningún circular o comunicado con dicha fecha.

· 01589.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número CCS/0180/2022, de fecha tres de febrero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Coordinación de Comunicación Social , en el cual medularmente refiere que la Dirección no cuenta con la información referente a la solicitud, esto en razón de que no se recibió ningún circular o comunicado con dicha fecha toda vez que se trata de un día inhábil.

· R4TRA082-01589METEPECIP2022.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número R4TRA/082/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, signado por la cuarta regidora del H. Ayuntamiento de Metepec, a través del cual informa que no se recibieron circulares o comunicados con fecha 22 de enero de 2022, por parte de la Cuarta Regiduría.

· 1589_202202151332.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DIG/253/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Igualdad de Género, refiere que en fecha 22 de enero de 2022 no se recibieron circulares o comunicados correspondiente a dicha Dirección.

· TURNO 01589.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DDS/0279/2022, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Director de Desarrollo Social, refiere que no se recibieron circulares o comunicados con fecha 23 de enero de 2022.

· 1589.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DC/0247/2022, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Cultura refiere que no se recibió información en la fecha solicitada.

· 01589-METEPEC-IP-2022.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DSP/0265/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Director de Servicios Públicos  hace del conocimiento que una vez realizada una búsqueda exhaustiva, no se encontró información referente a la solicitud.

· OFICIO SMM 179 2022 SOLICITUD 01589 METEPEC IP2022_202202161413.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número SMM/179/2022, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Síndica Municipal hace del conocimiento que una vez realizada una búsqueda exhaustiva, no se encontró información referente a la solicitud.
· ci 324 2022.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número CIM/CI/324/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a través del cual el Contralor Interno Municipal refiere que una vez realizada una búsqueda exhaustiva, no se encontró información referente a la solicitud.
· 01589-OFICIO.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número CGDyE/198/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Coordinador de Gobierno Digital y Electrónico hace del conocimiento que dicha Dirección no cuenta con la información referente a la solicitud, toda vez que no se recibió ningún circular o comunicado el día mencionado en la solicitud. 
· 01589.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DE/0291/2022, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Educación hace del conocimiento que no se recibió circular o comunicado el día mencionado en la solicitud. 
· 01589METEPECIP2022.DMA0324.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DMA/0324/2022, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Medio Ambiente hace del conocimiento que no se recibió circular o comunicado el día mencionado en la solicitud.
· 01589.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DG/0229/2022, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Director de Gobernación hace del conocimiento que no se recibió circular o comunicado el día mencionado en la solicitud.
· 01589P.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número REG01/0086/2022, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que el Primer Regidor hace del conocimiento que no se recibió circular o comunicado el día mencionado en la solicitud.
· 1589.pdf: Documento en una (1) foja consistente en el oficio número DDUyM/UAJ/487/2022, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se desprende que la Directora de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Metepec hace del conocimiento que no se recibió circular o comunicado el día mencionado en la solicitud.

	Área
	Día 22 de enero
	Día 23 de enero
	Día 24 de enero
	Día 25 de enero

	Presidencia Municipal.
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Secretaría Particular de Presidencia.
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Oficina de Presidencia
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Sindicatura Municipal
	COLMA
	COLMA
	NO COLMA
	COLMA

	Primera Regiduría
	COLMA
	COLMA
	NO COLMA
	PARCIALEMNTE

	Segunda Regiduría
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Tercera Regiduría
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Cuarta Regiduría
	COLMA
	COLMA
	NO COLMA
	COLMA

	Secretaría del Ayuntamiento
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Contraloría Municipal
	COLMA
	COLMA
	NO COLMA
	COLMA

	Tesorería Municipal
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA
	COLMA

	Consejería Jurídica Municipal
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Dirección de Administración
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Dirección de Cultura
	COLMA
	COLMA
	COLMA
	NO COLMA

	Dirección de Desarrollo Social
	COLMA
	COLMA
	COLMA
	NO COLMA

	Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Dirección de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Públicas
	COLMA
	COLMA
	COLMA
	COLMA

	Dirección de Igualdad de Género
	COLMA
	COLMA
	COLMA
	COLMA

	Dirección de Educación
	COLMA
	COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Dirección de Gobernación
	COLMA
	COLMA
	NO COLMA
	COLMA

	Dirección de Gobierno Por Resultados
	COLMA
	COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Dirección de Medio Ambiente
	COLMA
	COLMA
	COLMA
	COLMA

	Dirección de Seguridad Pública y Tránsito
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Dirección de Servicios Públicos; Unidad de Logística
	COLMA
	COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Unidad de Transparencia
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Coordinación de Comunicación Social
	COLMA
	COLMA
	COLMA
	COLMA

	Coordinación de Gabinete Financiero
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Coordinación de Gobierno Digital y Electrónico
	COLMA
	COLMA
	COLMA
	COLMA

	Coordinación de Protección Civil y Bomberos
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA

	Coordinación General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Metepec.
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA
	NO COLMA



Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió en el momento procesal oportuno su Informe Justificado, remitiendo los archivos electrónicos denominados: para el caso del Recurso de Revisión 04250/INFOEM/IP/RR/2022, “04250-INFOEM-IP-RR-2022- SHC.pdf”, para el caso del Recurso de Revisión 04251/INFOEM/IP/RR/2022 “1591.pdf” y “04251-INFOEM-IP-RR-2022-SHC.pdf”, para el caso del Recurso de Revisión 04252/INFOEM/IP/RR/2022 “1590.pdf”, y para el caso del Recurso de Revisión 04253/INFOEM/IP/RR/2022 “1589.pdf”, en donde en todos los casos refiere lo siguiente:
· Que el Sujeto Obligado denominado Ayuntamiento de Metepec 2022-2024, ha recibido un total de 3201 solicitudes de acceso a la información, por lo tanto no cuenta con las capacidades técnicas, administrativas y humanas para cumplir en los términos procesales señalados por la ley sustantiva que regula  el acceso a la información pública en el Estado de México y sus municipios derivado de la entrega-recepción de la Administración Pública Municipal y del excesivo número de solicitudes de acceso a la información que han ingresado a través del sistema SAIMEX.

En primer plano, de la lectura de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, refiere diversos documentos remitidos por los diferentes servidores públicos habilitados; asimismo, en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha tres de febrero de dos mil veintidós, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados de las diversas áreas a las que fue requerida la información, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información.

[bookmark: _Hlk101358142]Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado, a través de sus respuestas, colma lo requerido en dichas solicitudes; por lo que retomaremos la información solicitada por el particular que versa medularmente en la obtención de las circulares o comunicados recibidos, de diversas áreas del Municipio de Metepec, correspondientes a los días 22, 23, 24 y 25 de enero de 2022.

Primeramente, es importante traer a contexto, los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que, en algunos casos, los Servidores Públicos Habilitados, no entrega la información a las solicitudes de información presentadas.

Asimismo, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta manifiesta entregar la información, por lo tanto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya emitido la respuesta al Recurrente e incluso haya indicado que la información excede las capacidades técnicas, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se excusa dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo, ya que se insiste que la información pública solicitada, ya fue asumida por El Sujeto Obligado.

Atento a lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
(…)

Es así como, conforme al precepto legal citado, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.


Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
( ...)”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por lo antes expuesto, se deduce que dicha solicitud de información deberá realizarse a otros Sujetos Obligados; por lo que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de la información solicitada.

En este contexto, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)

Siendo además importante señalar que, dicha respuesta fue turnada al Servidor Público Habilitado correspondiente; situación, que se advierte de las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:



“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

Cabe señalar que del análisis a las constancias que obran en el expediente se advierte que la respuesta primigenia colma parcialmente con lo solicitado por el ahora Recurrente, aunado a lo anterior, toda vez que en el Informe de Justificación remitido por el Sujeto Obligado únicamente refiere que no cuenta con las capacidades administrativas, técnicas y humanas para cumplir en los términos procesales señalados por la Ley sustantiva que regula el acceso a la información pública en el Estado de México y sus municipios derivado del excesivo número de solicitudes de acceso a la información que han ingresado a través del sistema SAIMEX, por ello no se subsanó la violación al derecho de acceso a la información.

Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por el Recurrente como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “… se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XI y XXI del mismo ordenamiento jurídico…”; y derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Órgano Garante sugiere al solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.

I. De la Versión Pública

Es de señalar que no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49, fracción VIII, 53, fracción X, 59, fracción V, 137, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”

De los citados elementos normativos se denota que el determinar la clasificación de la información que sea peticionada vía acceso a la información pública, es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, como de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego, ésta la presente ante al Comité de Transparencia, de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149, de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

Es decir, El Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, para la entrega de la información materia del presente recurso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143 ya que, de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría transgrediendo el derecho de acceso a la información de la solicitante.

En el caso específico, la información solicitada puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), así como, los números de Cuenta Bancarios, los Códigos QR que sean exclusivamente de particulares.

En cuanto al RFC de personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/2017, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable; sin embargo, para las personas jurídico colectivas, es un dato que EL SUJETO OBLIGADO deberá dejar visible.

En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/2017, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

Respecto de los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales, a través de lectores de acceso libre para cualquier persona, pueden obtenerse los datos que en éstos se contienen, por ejemplo la Clave Única de Registro de Población, tratándose de personas físicas.

Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por el Recurrente como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XI y XXI del mismo ordenamiento jurídico…”; y derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Órgano Garante sugiere al solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 01592/METEPEC/IP/2022, 01591/METEPEC/IP/2022, 01590/METEPEC/IP/2022	y 01589/METEPEC/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 01592/METEPEC/IP/2022, 01591/METEPEC/IP/2022, 01590/METEPEC/IP/2022	y 01589/METEPEC/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Las circulares y comunicados recibidos por la Presidencia Municipal, del periodo comprendido del 22 al 25 de enero de 2022.
2. Las circulares y comunicados recibidos por la Secretaría Particular de Presidencia, del periodo comprendido del 22 al 25 de enero de 2022.
3. Las circulares y comunicados recibidos por la oficina de Presidencia, del periodo comprendido del 22 al 25 de enero de 2022.
4. Las circulares y comunicados recibidos por la Sindicatura Municipal, en fecha 24 de enero de 2022.
5. Las circulares y comunicados recibidos por la Primera Regiduría en fecha 24 de enero de 2022.
6. Las circulares y comunicados recibidos por la Segunda Regidora, del periodo comprendido del 22 al 25 de enero de 2022.
7. Las circulares y comunicados recibidos por la Tercera Regidora, del periodo comprendido del 22 al 25 de enero de 2022.
8. Las circulares y comunicados recibidos por la Cuarta Regidora, en fecha 24 de enero de 2022.
9. Las circulares y comunicados recibidos por el Secretario de Ayuntamiento, del periodo comprendido del 22 al 25 de enero de 2022.
10. Las circulares y comunicados recibidos por la Contraloría Municipal, en fecha 24 de enero de 2022.
11. [bookmark: _Hlk101360854]Las circulares y comunicados recibidos por el Tesorero Municipal, del periodo comprendido del 22 al 24 de enero de 2022.
12. Las circulares y comunicados recibidos por la Consejería Jurídica Municipal, del periodo comprendido del 22 al 25 de enero de 2022.
13. Las circulares y comunicados recibidos por la Dirección de Administración, del periodo comprendido del 22 al 25 de enero de 2022.
14. Las circulares y comunicados recibidos por la Dirección de Cultura, en fecha 25 de enero de 2022.
15. Las circulares y comunicados recibidos por la Dirección de Desarrollo Social, en fecha 25 de enero de 2022.
16. Las circulares y comunicados recibidos por la Directora de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, del periodo comprendido del 22 al 25 de enero de 2022.
17. Las circulares y comunicados recibidos por el Secretario de Educación, del 24 y 25 de enero de 2022. 
18. Las circulares y comunicados recibidos por la Dirección de Gobernación, en fecha 24 de enero de 2022.
19. Las circulares y comunicados recibidos por la Dirección de Gobierno por Resultados, en fecha 24 y 25 de enero de 2022.
20. Las circulares y comunicados recibidos por la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, del periodo comprendido del 22 al 25 de enero de 2022.
21. Las circulares y comunicados recibidos por la Dirección de Servicios Públicos; Unidad de Logística, en fecha 24 y 25 de enero de 2022.
22. Las circulares y comunicados recibidos por la Unidad de Transparencia, del periodo comprendido del 22 al 25 de enero de 2022.
23. Las circulares y comunicados recibidos por la Coordinación de Gabinete Financiero, del periodo comprendido del 22 al 25 de enero de 2022.
24. Las circulares y comunicados recibidos por la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, del periodo comprendido del 22 al 25 de enero de 2022.
25. Las circulares y comunicados recibidos por el Coordinador de Cultura Física y Deporte de Metepec, del periodo comprendido del 22 al 25 de enero de 2022.
Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

Una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable para el caso de no contar con la información total o parcialmente, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217, de dicha Ley.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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